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Ficha Prevención Riesgo de Cáncer Nº 12: Cribado 

Algunos tipos de cáncer pueden detectarse y tratarse 

antes de que produzcan síntomas. Llamamos “cribado” 

a la detección sistemática del cáncer, o de 

afecciones que pueden inducirlo, en personas 

asintomáticas.  

 

El objetivo principal del cribado del cáncer es prevenir 

las muertes debidas al cáncer.  

 ¿Por qué el cribado solo se recomienda para ciertos tipos de cáncer?:  

El cribado solo se recomienda para los cánceres en los cuales ha demostrado un 

potencial de salvar vidas que supere significativamente los perjuicios de examinar a 

grandes cantidades de gente que pueden no presentar nunca el cáncer en cuestión.  

 

 

El cribado también puede hacer posible recurrir a métodos menos agresivos de 

tratamiento, si el cáncer se detecta lo suficientemente temprano. En algunos casos, 

como el cáncer cervicouterino y el colorrectal, el cribado puede realmente impedir la aparición 

del cáncer. En la UE se recomienda el cribado de cáncer colorrectal, cervicouterino y de 

mama como parte de un programa organizado y con recursos adecuados para garantizar su 

calidad. 

 ¿Qué son los programas de Cribado Poblacional de Cáncer?:  

Estos programas son una de las actuaciones preventivo-asistenciales de Salud 

Pública más eficaces. Su objetivo es reducir el número de enfermos (la incidencia), evitar 

la mortalidad prematura y/o la discapacidad asociadas a la enfermedad y, en definitiva, 

mejorar su pronóstico. 

Se recomienda a la población participar en los programas de Cribado de Cáncer 

siempre que sea citada. Para más información sobre los programas existentes consultar la 

web del Ministerio de Sanidad, y de la Red de Programas de cribado de cáncer. 

En España, en todas las CCAA, se llevan a cabo 

programas poblacionales de cribado de cáncer de 

mama, destinados a las mujeres entre 50 y 69 años, 

mediante mamografía bienal. También ofrecen el 

cribado de cáncer de cuello de útero, al menos a la 

población femenina entre los 25 y los 65 años, 

mediante citología cervical y con una periodicidad 

entre 3 y 5 años.  
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